Para querer a Pueblo Nuevo de Paraguaná

EL NEGOCIO DEL DOCTOR ANTÓN Y OTRAS INCONSECUENCIAS*
                                                    A mis amigos del 6to grado de la Escuela “Coto Paúl”                                   

Las noticias de mayor antigüedad sobre Pueblo Nuevo datan de 1727, siendo el tercer pueblo fundado por los españoles en la península y constituyéndose durante la etapa colonial en el centro de la vida política y económica de la microregión. Pueblo Nuevo es una de las localidades de Paraguaná con el mayor número de edificaciones de valor tradicional, las cuales rodean a la Iglesia de la Inmaculada Concepción, templo que le da sentido urbanístico al poblado, y del cual se localizan testimonios desde 1754. 

 
Entre sus casonas históricas podemos mencionar, la de las familias Toledo Falcón, Balza, Fierro y Palm. También, la casa de la familia Hill Peña, donde viviera el abogado y escritor Anibal Hill Peña, miembro correspondiente de la Academia Nacional de la Historia, autor de “Noticias Históricas de la Provincia de Coro” y “Noticias Históricas de Paraguaná”, e iniciador de la exaltación de la figura de Josefa Camejo como protagonista principal de la incorporación de la región coriana al movimiento de independencia. La casa de la familia Tellería, donde nació el General Arístides Tellería Madriz, destacado caudillo Presidente de los Estados Falcón y Bolívar, en 1906 y 1911 respectivamente, presidente del Congreso Nacional, y Administrador de las Aduanas del Táchira y de La Vela; la casa del poeta León Bienvenido Weffer, autor del poema “Peregrinación” en 1905, de la novela “Marta” en 1907, y articulista de los periódicos de Coro y Pueblo Nuevo durante los años finales del siglo XIX.

Y así, las casas del General Juan Naranjo, del telegrafista Carlos Luis Fortique, del Bachiller Héctor Manuel Peña, de los Generales José Trinidad y Rafael Madriz, del doctor Gustavo Otero, del comerciante Jacobo Krame, del doctor Alcides Beaujon, o la de Benjamín Fierro, fundador de una familia de músicos que durante más de sesenta años han paseado la trova popular por los caminos de Paraguaná. Estas son algunas de las casas que testimonian parte de una historia, de un sentir, de una identidad. Pueblo Nuevo, pueblo de siglos, ha tenido en la historia falconiana una presencia destacada, presencia que con el correr de los años y la dinámica económica generada por la industria petrolera se ha borrando, tamizando, desdibujando, para sólo imperar la desmemoria y el desarraigo, sobre todo entre nosotros, las nuevas generaciones de novopoblanos.

Para responder a esta situación, un grupo de personas de la comunidad, ligadas al movimiento cultural y preocupadas por el creciente deterioro del patrimonio de nuestros pueblos,  creó en 1995 la Junta de Patrimonio Histórico, y luego el Instituto del Patrimonio Cultural, como órgano encargado del estudio, conservación y difusión de nuestra herencia. Esas personas fueron: la señora Yoleida de Hernández, el Arquitecto Pedro Dávila, el Presbitero Florian Cieniuch, el señor Eduardo Martínez,  los Profesores Freddy Romero y José Luis Chirinos, el Licenciado Ender Carrasquero y quien suscribe. En la actualidad, el Instituto del Patrimonio Cultural está integrado por el Arquitecto Pedro Dávila, la Licenciada Enaurys Valles, el Cronista Municipal Virgilio Arteaga, y la señora Aura de Valles. Desde enero de 1999, asumimos la presidencia de esa institución con el interés de aportar al conocimiento y rescate de nuestros valores culturales.

Trabajar en una entidad carente de recursos económicos como el Municipio Falcón, no es tarea fácil. Lidiar muchas veces con autoridades municipales escasamente sensibilizadas por la defensa del patrimonio, y tratar de sembrar conciencia en nuestros pobladores sobre la importancia de defender testimonios de nuestra historia, que también pueden convertirse en potenciales atractivos para la vocación turística de la región, son sólo dos aspectos a enfrentar. Se ha logrado el apoyo de la gestión municipal, tanto de Alcaldes como de Concejales, en la creación del Archivo Histórico que guarda la memoria documental de más de cien años de historia, pero sentimos la necesidad de una mayor determinación y fuerza en la política patrimonial municipal, sobre todo en aspectos tocantes a las Direcciones de Desarrollo Urbano e Ingeniería.


La necesidad de consolidar el casco central de Pueblo Nuevo, como una forma de potenciar sus valores arquitectónicos e históricos, para la autoestima de sus habitantes y atraer a los visitantes de otras regiones del país, ha sido  una de las preocupaciones del Instituto del Patrimonio Cultural en el segundo semestre de este año. Situado en la calle Bolívar, frente a la Iglesia de la Inmaculada Concepción, entre la casa de la familia Tellería Madriz; la casa de Don Pedro Sierraalta Tinoco, comerciante y participe de las contiendas políticas del siglo XIX -donde hoy funciona el Registro Subalterno de Pueblo Nuevo-;  y la Casa Parroquial -comprada en 1940 por el Obispo Francisco José Iturriza a los sucesores de Felipe López Delgado para alojar allí a los Padres Jesuitas que rigieron la parroquia entre 1936 y 1959- se encuentra un inmueble destinado al comercio, perteneciente al Doctor Rodolfo Antón, médico de procedencia ecuatoriana y avencidado en la localidad desde hace algunos años. Dicho inmueble rompe con las características tradicionales del conjunto arquitectónico que lo rodea, representando un elemento chocante que empobrece el entorno.

Ante los trabajos de construcción iniciados por el Doctor Rodolfo Antón hace unos meses, nos reunimos con él para plantearle la necesidad de adecuar la fachada de su negocio a las casas vecinas, dando cumplimiento así mismo a las propuestas de MINDUR sobre Renovación Urbana de 1987, a la Ordenanza sobre Defensa del Patrimonio Histórico presentada en 1990 por el Cronista Juan de la Cruz Esteves a la Cámara Municipal, y a la Ordenanza de Creación del Instituto del Patrimonio Cultural del Municipio Falcón de 1997, y teniendo presente el Modelo Ideal de Desarrollo Turístico presentado por FUDECO para CORPOTULIPA con el producto “Media Luna de Pueblos y Hatos de valor tradicional”, que representa las expectativas de desarrollo la una entidad con una significativa depresión económica . 

Luego de una reunión con el Ingeniero Municipal Edgar Colina y el Director de Planificación Urbana Ingeniero Alexarder Hermán, el Doctor Rodolfo Antón firmó un Acta Compromiso, que incluía una propuesta de fachada elaborada por el Arquitecto Pedro Dávila, y donde se establecían las características que debería tener en respeto  las edificaciones circundantes. A pesar de asumir ese compromiso ante las autoridades municipales, el Doctor Rodolfo Antón realizó trabajos totalmente diferentes a los propuestos, trabajos que rompen el alinderamiento de las fachadas, desigualan la altura de las edificaciones tradicionales vecinas e introducen materiales como grandes vitrinas de hierro y santamaria para la puerta. Dejando en la fachada, cavillas que indican su determinación de construir un segundo piso que representaría un irrespeto total a la Iglesia de la Inmaculada Concepción. 

En 1995, ante nuestras gestiones y sugerencias, el Alcalde Lesme Pérez ordenó rediseñar los trabajos de construcción de la nueva sede de esa corporación para no introducir un elemento perturbador en las cercanías de la iglesia, ahora un particular pretende construir un adefesio frente a su fachada norte. Nos preguntamos : ¿Porqué hace eso el Doctor Rodolfo Antón?, ¿Porqué se comprometió a respetar la arquitectura tradicional de Pueblo Nuevo, sino estaba dispuesto a cumplir lo firmado ?, ¿No cree en la importancia histórica de Pueblo Nuevo, y en la necesidad de valorar los testimonios de su arquitectura tradicional ? ¿Cree acaso que progreso significa acabar con los testimonios de nuestro pasado ? ¿No cree en el Instituto del Patrimonio Cultural del Municipio Falcón, representado por dos jóvenes profesionales en nada comprometidos con la política de la Alcaldía del Municipio?, ¿No cree en el proyecto de CORPOTULIPA que toma en cuenta la valoración de pueblos y hatos ? ¿Porqué esa actitud de grosería y arrogancia?.

Más allá del cumplimiento de las leyes, se impone la sensibilidad y el respeto por nuestra historia. Más allá de las sugerencias de historiadores o arquitectos, se impone la reflexión sobre las necesidades actuales de nuestros pueblos y el papel que todos estamos llamados a jugar en un progreso armónico e integral. Historia, cultura y tradición no están reñidas con desarrollo y progreso. Ciudades de la cuenca del Caribe como La Habana, San Juan y Cartagena dan prueba de ello. Si en la hora actual, hora en la cual sólo tenemos expectativas frente a la Ley de Zona Libre de Inversión Turística de Paraguaná, privan sólo criterios mediocres de un comercio rapaz, volverá a repetirse la historia de irrespeto y desmemoria que ha signado a nuestra región en los últimos cuarenta años, y “jamás podremos alcanzar un futuro que podamos llamar nuestro”.     

* Este articulo fue publicado en la edición del día 13 de diciembre de 1999 del diario “El Falconiano”.





